RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2  DE ABRIL  DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001903, Ent. N° 1378/14.)


VISTO: el Oficio Nº 44/13 de fecha 05 de Marzo de 2014, remitido por la Junta Departamental de Florida relacionado con la condonación a la Administración Nacional de Correos, de los adeudos tributarios generados por los padrones cuyos Números 300, 62 y 210, ubicados en las localidades de La Cruz, Puntas de Maciel y Cardal; 


RESULTANDO: 1) que en Resolución del Intendente Nº 14.119 de fecha 05.11.13, se señala que la Administración Nacional de Correos ha solicitado la exoneración reseñada, ofreciendo como contraprestación al beneficio solicitado la cesión de parte del padrón Nº 300 de la localidad catastral La Cruz, que ese Ejecutivo Departamental considera de su interés por encontrarse emplazado en él una plaza pública;
2) que en dicha Resolución se dispone condonar a la Administración Nacional de Correos los adeudos tributarios generados por los padrones de su propiedad números 300, 62 y 210 de las localidades catastrales de La Cruz, Puntas de Maciel y Cardal, que según surge de Actuación Nº 39 del expediente administrativo 2013-86-001-00773, ascienden a las sumas de $ 198.261,68, $ 36.411,67 y $ 151.694,85 respectivamente;
3) que asimismo en la Resolución de iniciativa del Ejecutivo Departamental se dispuso exonerar a la Administración Nacional de Correos  del impuesto de Contribución Inmobiliaria que grava la propiedad de los padrones, y se estableció como contraprestación a cargo de dicha Administración, la donación de parte del Padrón Nº 300 a la Intendencia, la que se realizará de acuerdo con el compromiso asumido por la misma, una vez que se efectivice su fraccionamiento en oportunidad de que se autorice en el respectivo Plan Local, al amparo de lo previsto por la Ley Nº 18.044;
4) que la Junta Departamental de Florida, en Sesión de fecha 28.02.14 y por unanimidad de 31 Ediles presentes, aprobó ad referéndum del Tribunal de Cuentas, el Decreto Nº 07/14 mediante el cual dispone la condonación y exoneración ya referida; 


CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2) (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3) de la Constitución de la República;

2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la  Ordenanza Nº 62 de este Tribunal en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;

3) que la exoneración proyectada no afecta el equilibrio presupuestal; 
          

ATENTO: a lo expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1)  No formular observaciones a la modificación  de recursos aprobada por la Junta Departamental de Florida;
2)  Comunicar la presente resolución a la Intendencia; y
3)  Devolver las actuaciones.-
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